
MODIFICACION PRESUPUESTARIA ENTRE MISMO ITEM 
DE GASTOS, MARZO 2021 

DECRETO ALCALDICIO N°2.383/2021 
Munlapakdad de Anca 

ALCALDIA 	
ARICA, 30 DE MARZO 2021 

VISTOS: 

Modificación Presupuestaria entre mismo Ítem de gasto mes de octubre 2021 de la DISAM; Decreto Alcaldicio N°7.998, 
del 16 de Diciembre de 2020 que aprueba el Presupuesto de la Dirección de Salud Municipal de Arica para el año 
2021; la Resolución N° 1600, del 30.10.2008, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 
19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada y sus modificaciones; la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

a) La necesidad de traspaso del presupuesto de gasto de la Dirección de Salud Municipal, que no requiere previa 
solicitud del Concejo Municipal. 

b) Las disposiciones vigentes sobre Modificaciones Presupuestarias. 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE: la regularización de modificación Presupuestaria del mes de marzo 2021, de la Dirección de Salud 
Municipal, que no requiere aprobación previa del Concejo Municipal, según los siguientes conceptos indicados:  

I. MODIFICACION DENTRO DEL MISMO ITEM DE GASTOS 

Nivel 
1 

Nivel 
2 

Nivel 
3 

Nivel 
4 

Nivel 
5 

Denominación Aumenta Disminuye 

21 01 001 028 002 
Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 
28, Ley N° 19.378 

3.400.000 

21 01 002 002 Otras Cotizaciones Previsionales 3.400.000 

21 02 001 014 001 Asignación Única, Art. 4°, Ley N° 18.717 256.000 

21 02 001 018 001 Asignación de Responsabilidad Directiva 256.000 

21 02 001 018 001 Asignación de Responsabilidad Directiva 2.000.000 

21 02 001 027 002 
Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art.28, 
Ley N° 19.378 

2.000.000 

21 03 001 002 Otros honorarios Sermus 78.500.000 

21 03 001 011 Servicio de Atención de Urgencia SAR 400.000.000 

21 03 001 014 CECOSF Miguel Massa Sassi 5.000.000 

21 03 001 015 019 
Programa Apoyo Salud Mental Infantil Red Asistencial 
Res. 954 - 2121 

500.000 

21 03 001 017 001 Servicio de atención de Urgencia SAR 400.000.000 

21 03 001 017 002 
Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial redes 
asistencial Res. 2601 

3.500.000 

21 03 001 017 004 
Convenio Mejoramiento Acceso At. Odontológica 	Res. 
2696 

2.000.000 

21 03 001 017 007 
Programa Equidad en Salud Rural comuna Ñica 	Res. 
2598 

1.000.000 

21 03 001 017 008 
Programa Mas adultos Mayores autovalentes en Aps 2021 
R es 

3.000.000 

21 03 001 017 009 
Programa Rehabilitación Integral en la 	Red de Salud 
2021 Res. 2606 

3.000.000 

21 03 001 017 012 
Programa 	Acceso Atención Salud Personas Migrantes 
Res. 2607 

2.000.000 

21 03 005 001 Sueldo 284.000 

21 03 005 001 Sueldo 55.100.000 

21 03 005 002 Otras Cotizaciones Previsionales 3.684.000 

22 04 001 001 Materiales de Oficina Sermus 2.700.000 

22 04 003 001 001 Productos Químicos Farmacia 268.000 

22 04 003 001 004 Productos Químicos Laboratorio Clínico 268.000 
22 04 003 002 Oxigeno Médico 1.276.000 

22 04 004 001 Produc.Farmacéuticos Farmacia Central 9.576.000 

22 04 004 002 Produc.Farmacéuticos Laboratorio Clínico 7.000.000 



ANOTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Lo que transcribo a Ud., para su con cimiento y fines procedentes. 

O GAL EGUILL S 
O MUN IPAL 

PAC/CC S/M CQ/d 

SE 
IL 

29 07 001 007 005 
Progra 	a 	ciuidad en Salud Rural comuna Arica 	Res. 
150-64 

1.000 

34 07 001 Deuda 	lotarle DISAM 5.000.000 

34 07 002 Deuda 	lotant 	Convenios y Programas 5.000.000 

661.550.000 661.550.000 

Secr ria Municipal, Dirección de t ontrol, DISAM (2) 
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